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DIARIO CONSTITUCIONAL D E L A 
CIUDAD D E ZARAGOZA 

Del Jueves 4 de Enero de 1821. 

Santa Benita Virgen y Mártir. 
Las Cuarenta horas en San Agustín de 9 á 5 

I T A L I A . 
Roma 2 de Diciembre. 

SS. AA. R R . el Príncipe y la Princesa 
hereditarios de Dinamarca llegaron de Ñ a p ó 
les á esta ciudad ayer por la tarde. 

Ali-Bajá continúa sitiado estrechamente, y 
le auxilian en secreto algunos generales del 
egército otomano, aunque uno de ellos, Baba-
Bajá , ha sido decapitado de orden del gene
ral en gefe Pasciobey. Los Turcos han toma
do por asalto el castillo denominado Muk ía -
B a j á , é inmediatamente pusieron en el una 
batería de cuatro cañones de grueso calibre, 
con la cual hacen mucho daño á la fortaleza 
donde se halla Alí. 

Después de esta pe'rdida le han abando
nado 200 hombres de sus tropas, que han 
sido bien recibidos de los turcos, á cuyo cam
pamento se refugiaron. Por ellos se ha sabi
do que Alí no dormia casi nunca por la no
che , y que habiendo tratado de apoderarse 
del repuesto de la pólvora , lo impidieron, 
los soldados que la custodian, temiendo los h i 
ciese volar juntamente con él. De un momento 
a otro se espera la noticia de que se ha qui
tado la vida 6 se ha rendido. Sus hijos Muck-
t a r . Saly y Vely han sido decapitados por 
orden de la Puerta , que observa el bárbaro 
sistema de castigar á los hijos por los delitos 
de sus padres. 

F R A N C I A . 
Paris 24 de Diciembre. 

Se ha dado ya aviso de oficio á los d i 
putados de la cámara de los representantes de 
la nac ión , para que sepan que el domingo 17 
á la una del dia será la primera reunión en 
la sala de las conferencias. 

E l lunes 18 , v í p e r a de la apertura de las 
cámaras, se celebrará en la catedral una misa 
solemne del Esp í r i tu . Santo, á la que asistirán 
los príncipes y princesas de la familia real y 

de la sangre, los pares y diputados de los de« 
parlamentos. 

E S P A Ñ A . 
Madrid 2$ de Diciembre. 

Se han recibido periódicos extrangeros, cu-« 
yas noticias alcanzan, las de Nápoles hasta el 
14 de Diciembre inclusive^ las de Alemania has
ta el 17 ; las de Londres hasta el 17 , y las 
de Paris hasta el 20 inclusive. 

Cuando se para la reflexión para traer á 
la memoria la época en que estalló la revo
lución de Nápoles ; la impresión que esta h i 
zo en varios Gabinetes y en cierta clase de per
sonas ; la priesa que varias potencias se dieron 
para comunicarse este acontecimiento ; la ace
leración con que se tomaron las disposiciones 
para reunirse algunos potentados y sus mas afa-̂  
mados ministros en un Congreso^ las eficaces, 
providencias que empleó el Austria á fin de. 
reunir un ege'rcito 'en sus dominios de Italia^ 
la salida continua de correos en todas direc
ciones 5 el ahinco de ciertos escritores para ex
citar á los Gabinetes á tomar medidas para 
atacar á N á p o l e s , y el regocijo con que p u 
blicaban las noticias relativas á este objeto, pro
pasándose hasta asegurar la marcha del e^e'r-
c i t o ; al considerar todas estas circunstancias, 
en los últimos dias del a ñ o , no se puede me
nos de extrañar que se hayan pasado seis me-, 
ses , sin haberse aun verificado unas disposi
ciones , que parecía estar diariamente amena
zando con su egecucion. Por fortuna para la-
humanidad no se han verificado; y cuando va
rios periodistas han hecho ( y no una sola vez), 
pasar el P ó , y adelantarse hacia el reino de 
Nápoles al egército aus t r í aco , todos los aman
tes de la paz y de la libertad é independen
cia de los pueblos habrán leido con gusto en 
el ultimo extracto de la gaceta del dia 27 que 
ni en todo el mes de Enero estarla dicho egér
cito en estado de pasar aquel r io. 

Difícil ha sido penetrar en los arcanos de 
los diplomáticos de Troppau; difícil poder for~ 



(O 
mar una idea fija en algunos de los puntos 
mas esenciales ; dificil averiguar cosa alguna de 
positivo acerca de los negocios de Ñapóles . Ru-* 
mores, conjeturas, sospechas y probabilida
des , en esto solo se fundaba cuanto se creia 
saber; mas ya en el d ía puede decirse: se des* 
corrió el velo. 

Con efecto, las noticias que ayer han lle^ 
gado de Ñapóles descubren en parte las miras 
del Congreso de Troppau , y confirman varios 
de los rumores que úl t imamente se propaga
ban , como son los de haberse escrito cartas 
por el Austria, Rusia y. Pi'usia al Rey de Ñ a 
póles , y el convite á Laibach. Los periódicos 
de Nápoles-confirman con documentos estos he
chos, y aclaran otras varias noticias que se ex
tractaran ligeramente aqui | y se publicarán su
cesivamente por entero. 

E l 4 habia llegado á Ñapóles como correo 
ruso el bafon de Hahn. 

E l ministro de Estado hizo una proposi
ción al Parlamento en nombre del Rey, indi-v 
cando que la Francia seria mediador entre el 
reino de Nápoies y laS demás potencias aliadas, 
con la condición de una mudanza de Consti
tución ; á lo que el Parlamento dio una res
puesta propia de un puehlo l i b r e , que cono
ce su dignidad , y que está penetrado de la 
injusticia de semejante especie de intervención 
por parte de potencias que no pueden menos 
de conocer la independencia y libertad de los 
Estados en arreglar sus negocios interiores del 
ínodo que crean mas adecuado, cuando en ello 
no hay perjuicio de tercero. E l Parlamento 
jmes prefiere á la vileza y al crimen ser v íc 
tima de la injusticia. 

E l 6 de Diciembre se tenia por segura en 
Isíapoles la marcha de su egército hacia las 
tfronteras; y S. A. R . el Duque de Calabria 
pensaba en ponerse al frente de él. 

S. M . el Rey de Nápoles con fecha del 
^ dirigió una carta al Parlamento^ en la que 
comunicaba haberle escrito los Soberanos de 
Aus t r i a , Rusia y • Prusia. convidándole á un 
Congreso en Laiback para interponerse como 
mediador entre los mencionados Monarcas y 
fe nación. S. M . indica su intención de asis
t i r al Congreso; y promete que en todo Caso 
l ia rá cuantos esfuerzos le sean posibles para 
ijue el pacto social de Nápoles quede siempre 
fundado sobre las bases de la libertad ind i 
vidual ; de la composición de los cuerpos del 
Estado sin privilegios de nacimiento ; del con
sentimiento de la nación para echar contribu
ciones ; de la costumbre de dar cuentas de los 
gastos á la nac ión ; de la formación de las 
leyes de acuerdo con la representación nacio
nal ; de la independencia del poder judicial ; 
de la libertad de implanta con las convenien
tes restricciones; de la responsahiüdad de los 

ministros s y de una ley que prefije la lista 
c iv i l : declarando ademas qu e nadie seria mo
lestado por sus opiniones polínicas. Propone que 
le acompañen cuatro individuos; y que es ne
cesario que en su ausencia no haga el Par
lamento innovación alguna en los diferentes ra
mos , excepto en la organización del ege'rciío; 
y por úl t imo confirma á su augusto hijo el 
Duque de Calabria en ^el cargo de lugar-te
niente del reino. 

La carta de los Soberanos se reduce á la 
la referida invitación al Congreso de Laiback. 

E l dia 8 contestó largamente el Parlamen
to al mensage de S. M . , recordando varios 
hechos, y decretando que no tenia facilitad 
para adherir á lo que la carta de S. M . con-
tcnia de contrario á los juramentos comunes y 

-al pacto social que establece la Constitución 
de España ; n i tampoco para consentir en el 
viage de S. M . , á no ser cjue se dirigif se á 
sostener dicha Constitución. Acerca de las !>á* 
ses que el Rey propene indica el Par lamentó 
haberse desviado mucho de los principios re
gulares al que formó el mensage, pues seíla-
laba las bases de un pacto social, como si hu
biera de formarse de nuevo , trazando á los 
diputados irna senda enteramente opuesta á lá 
que prescriben sus deberes. 

S. M . dirigió luego al Parlamento otro men
sage , menifestando el profundo sentimiento que 
afiigia su án imo de que no se hubiese miradó 
por todos bajo un mismo aspecto su resolu
ción del y diciendo que no habia pensa
do jamas en infringir la Constitución jurada; 
y declarando qne al dirigirse al Parlamento 
creyó conformarse con el art. 172 de la Cons* 
titucion^; y por i i i t imo , que ni pensó ni pien
sa indicar que durante su ausencia suspenda 
el Parlamento sus sesiones, sino en lo respec
tivo á las modificaciones en la Constitución. 

Siguióse á esta carta otra del Parlamento' 
en la que indicaba que la Constitución no ad
mite otra reforma que la que el Parlamento 
juzgue conveniente hacer & c . 

S. M . con fecha del 10 dirigió nueva car
ta al Parlamento, contestando á la declaración 
que este hizo el dia 8 de no poder consen
t i r en su viage. Dice en ella que su interven
ción en el Congreso de Larback no" tiene otro 
objeto que el de sostener la Constitución de 
España y el pacto social , y de hacer ver que 
ésta es la decidida y unánime voluntad de átía 
pueblos ; y en vir tud de esta dechracion de^a 
que el Parlamento positivarntinle dcclú:i si de
be ir. al Congreso; y en raso de responder 
afirmativamente, desea se (onfinne el nombra
miento del lugar-teniente del reino en el D u 
que de Calabria. 

La respuesta del Parlamento - á este men
sage se reduce á remitir á S. M . el decreto, 



nombrando regente del reino á S. A . R el D u -
au- ¿ e C i l ibr ia . Acerca de sa viage dicen los 
diputados no tener que añadir cosa alguna á 
lo q u . ya han expresado , a no ser el deseo 
perpetuo de tenerle presente 5 y el disgusto de 
considerarle, ausente &C* 

A esto se reducen los documentos que pu-. 
blicaa los per ióücos^ pero se sabe que con 
efecto S M . Sic'iüana h a b í a partido para L io r 
na el dia 13 * ^ treá de lB tarrde 1en| ei na-
vio ingles te r e n * m caPitan «>n 
1, intención de dirigirse á Lálbach 5 y d.under 
lu causa de la nación napolitana, ka anterior
mente el dia 10 hahia C O J Í L I J un decre.o 
S A el lu^ar-teniente del reino, dostituyen-
dó á los ininiitroá , y nombrando en su iu¿ar 
i iJs siguientes: al Duque de Gallo para el 
ministerio de Estado : ai general Pansi para 
ej de Guerra: ai Duque de Ganguan para el 
de Hacienda: al Sr. D . Jacinto Troisi para el 
de Gracia y Justicia: al Sr. Acclavio para el 
del Interior; y para director de la Manna al 
Sr. Gapecelatro en propiedad; todos los demás 

son interinos. 
A vista de semejantes noticias ¿que res

ta saber acerca de tan importante asunto por 
los periódicos de Alemania y Francia i ÍNada 
en efecto; n i tampoco publican cosa alguna: 
digna de interés. En París se hahia hecho el 
17 la primera reunión de los diputados de 
los departamentos en la sala ordinaria de las 
sesiones, y bajo la presidencia de M r . An-
glés se sacó á la suerte la diputación de 25 
individuos, que deberán salir á recibir al Rey 
en la sesión Real, para cuya ceremonia se han 
publicado todas las disposiciones convenientes; 
y el 19 se abrieron las Cámaras. S. M . pro
nuncio' el discurso de ceremonia 5 que se pu
blicará cuanto antes. 

E n Londres siguen dirigiendo exposiciones 
\\ Rey y Reina. E l Principe Cimi t i l e , em
bajador napolitano 5 hahia llegado á aquella 
capi tal ; y se decía haberse formado en Hai t i 
una república bajo la presidencia del general 
Romain. 

Idem 30 

Juzgamos superfino instruir al público sobre 
las últ imas ocurrencias de esta capital , porque 
son demasiado notorias: las autoridades trata
ron de llevar á efecto lo que dispone la ley 
acerca de las reuniones conocidas con el nom
bro de sociedades patr iót icas; y todo el mundo 
sabe lo que sucedió con este motivo en la fonda 
de Malta. Tampoco ignora este pueblo heroico 
é ilustrado el valor y la importancia que de
ben darse á semejantes sucesos: pero como de 
lejos no suelen verse las cosas como son en 
s i , en gracia de nuestros lectores en las provin
cias ? diremos tan resuelta como concisamente, 

(3) 
que es un pequeñísimo número de habitantes el 
que las ha motivado ; que su intención será, 
si ser (juiere, la mas pu ra ; percr que su pre
tensión no nos parece fundada; ilegales los me
dios de que han querido valerse para conse
guirla , é injustos algunos cargos que hacen 
al Gobierno. Añadimos que así lo siente todo 
este heróico vecindario: que la exaltación de 
estos pocos no ha turbado en nada la t ranqui 
lidad púb l i ca , y por últ imo que el Gobierno 
se ha portado en esta coyuntura con la ,mo
deración y sabiduría que le caracteriza. 

Ayuntanúento Constitucional de Madrid. 
Habiendo impedido el mal temporal de l a 

mañana del 2 7 del presente mes , el que se ve
rificase la colocación de la Constitución polít ica 
de la Monarquía Española en el Arco mayor de 
la puerta de Toledo , se ha señalado di Domin
go 31 del corriente d í a s 11 de ella , en la 
cual se eñtregará también a l general Qiúroga Id 
espada que al efecto ha sido remitida por ios 
patriotas españoles residentes en Londres. Todo 
lo cual se avisa al público para su cofiocimien-
ta. Madrid 28 de Diciembre de lü 'AO . zzFran-
cisco Fernandez de Ibarra , secretario* 

Puerta del Sol. 

Son varias las noticias que circulan sobre la 
salida del Rey de Ñapóles para el Congreso de 
Laybach. Ayer se leyó en el Universal la de 
que por carta particular se habia sabido la sa
lida del Rey de Ñapóles para el Congreso , em
barcándose en 'Liorna. Esta novedad ha dado 

m 

mucho que hablar en este s i t io ; y al anochecer 
se ha leido en él otra carta, por la que se 
afirma que el Congreso Nacional no habiaJper-
mitido que se embarcase S. M . sino que fuese 
por t ierra; y que al tiempo de despedirse |del 
Congreso, habia este puesto en manos del Rey 
la Constitución española previniéndole no se ex-' 
cediese ni fáltese 5 . M . en el Congreso de 
Laybach, á los límites de este sagrado Códi
go , pues que esta era la voluntad de la I t a 
lia entera. (Correo general.) 

Noticia de los dias que S. M . ha señalado para 
que se celebren las extracciones de lotería p r i m i 
tiva nacional en el año de 1821. 

1? E n 15 de Eneroi D i s U de la anterior 28 diaf* 
2^ E n 12 de Febrero 28* 
3? E n 12 de Marzo.. 28. 
4? E n 9 de Abril 28. 
5? E n el jueves 3 de Mayo 24. 
6? E n 28 del mismo 25. 

E n 18 de Junio a*. 
8? E n 9 de Julio * 2 1 . 
9? E n 30 del mismo.. .21 . 

10? E n 20 de Agosto 2 1 . 
J I ^ E a 17 de Sttiejühre 28. 



I Í I ! En 
13Í E n 
14! E n 

15 
12 
10 

de Octubre..... . 28. 
de iSoviembre 28. 
de Diciembre 28, 

(4) 

Cambios en el día 2^.—Papel. 

fíales comunes de Enero y Mayo. 72 p. c. 
Consolidados de 50 pesos 13 duros. 
Idem de 200 pesos 51 duros. 
Idem de 100 pesos 25 m. d. 
No consolidados , 72 | e. 
Intereses ds vales 81 p. c. 
Certificaciones del Cre'dito público. 82 m. p. c. 
Descuento de letras 09. p . c. 
Acciones del Banco 22 duros. 
Idem de la compañía de Fil ipinas, sin curso. 
Imposiciones de Gremios sin curso. 
Rédi tos de idem 9.3 p. c. 
JBoletas. de casa Rea l sin liquidar. 85 p. c. 

JNOTICIAS P A R T I C U L A R E S . 
JD. José' Blas Blanco González, &c . Intendente d i 

Aragón &c . 
Hago saber que por la Dirección general de la 

Hacienda publica, con fecha de 19 del corriente se 
jne ha di r ig ido la circular que sigue. zrj jPor el m i -
nisterioMe Hacienda se ha comunicado á esta D i 
rección general la Real orden de 15 del corriente 
c[ue sigue: 

Teniéndose hecha consulta al Consejo de Estado 
tle drden de S. M . acerca de si el decreto de las 
Cortes de 6 de Noviembre u l t i m o , sobre el nue
vo impuesto indirecto de papel sellado, en que ne
cesariamente han de escribirse las letras de cata-
hio da cualesquiera género y calidad que sean,- me
nos las que emanen del Gobierno, sus tesorerías, 
administraciones y autoridades , se estíende á las 
letras giradas en el e x t r a n g e r o , á pagarse, girarse 
<5 negociarse en España , y si al efecto han de presen
tarlas los tenedores antes de su . pago, aceptación ó 
negociación para que reciban el sello, ha propuesto 
que las letras de cambio de que se trata, que vengan 
giradas del extrangero, no deben pagar el impuesto 
establecido según su clase, pero si en el caso de ser 
negociadas y giradas en el primer endoso dentro 
del pais, pues acaso será esta la mas productivaj 
y enterado S. M . se ha servido conformarse con 
e l dictamen referido , entendiéndose hasta que de
cidan" las Cdrtes.rrDe Real drden lo comunico á 
V . SS. para su inteligencia y efectos oportunos. 
| E n su consecuencia, para que tenga el debido 
cumplimiento, ha acordado la Dirección se remitan 
inmediatamente al administrador principal de Ren
tas estancadas de esa provincia, cinco sellos para 
sellar respectivamente las letras extrangeras de las 
cinco clases establecidas por el decreto de las Cor
tes de 6 de Noviembre, comunicado á V . S. en 28 
de l mismo: mas para que sea uniforme en todas 
las provincias el método de sellarlas, y de recau
dar su producto, ha resuelto la Dirección se ob
serven las reglas siguientes: 

1^ . Los espresados sellos se pondrán á cargo del 
oficial de la contadur ía principal de provincia, que 
si es posible reúna las circunstancias de poseer el 
idioma f rancés , y tenga nociones del cambio, giro 
y valor d é l a s monedas extrangeras, y merezca la 

confianza del intendente. 
2? Dichos. sellos los conservará bajo su llave y 

responsabilidad en Ja contaduría principal de pro
v i n c i a , ^ i n sacarlos de eiia por pretexto alguno. 

3? E l mismo of ic ia l l l e v a r a un l ibro en el cual 
f o r m a r á por dias, y en e l acto los asientos de 
las letras e x t r a n g e r a s , que conforme á la R e a l dr
den insertase presenten para seiia: ie , espresando 
el nombre del que la h a g a , el d i a en que lo 
verifica, cantidad de la l e t r a , su f e c h a , la p laza , 
y la especie de moneda en que se L c y a librado, 
los reales vellón de su equivalencia a l c a m b i o cor 
r iente , el nombre d e l l i b rador , el d é l a p-aza y 
persona contra qu ien c^té girada, y lo que paga 
por el sello, según su clase, y sacará en la ca
silla ó nominilla á que corresponda el numero de 
letras, y en la u l t i m a , que será la del valor , los 
reales vellón que pague. 

4? Hecho así el asiento , es tampará en el ma'r-
gen superior de la izquierda de la le t ra , dejando 
l ibre lo escrito, el sello que á su clase corresponda. 

5? Puesto el sello en t regará las letras á otro 
oficial de la misma c o n t a d u r í a , que deberá es^-
tar situado á su inmed iac ión , para que formando 
en otro l ibro , que ha de llevar al efecto con 
las mismas casillas, un asiento espresivo única
mente del nombre del que paga , numero y clase 
de letras, y lo que cobra, y sacando uno y otro 
á las respectivas casillas perciba su importe. 

6^ E l contador principal e legirá bajo su respon
sabilidad el oficial que ha de tener á su cargo la 
recaudación. 

7? Ambos libros deberán estar rubricados por 
él intendente y el contador principal de provincia. 

8? En fin de cada mes se hará por é s t e la con
frontación de los asientos de uno y otro, y espe
dirá certificación espresiva del numero de letras se
lladas de cada clase , y del valor que han produ-^ 
cido , con cuyo documento hará la entrega en la 
tesorería principal de provincia el oficial encarga
do de la recaudación , recogiendo la competente 
carta de pago, de que tomará razón el contador 
principal formando el debido cargo al tesorero. 

- 9? E l n ú m e r o de las letras extrangeras que 
se sellen, y su producto, se comprenderá en ios 
estados mensuales de las que se espendan en la 
provincia con arreglo á los modelos nifm. 2? y 
3? , que acompañan á la circular de hoy con res
pecto á estas. 

Todo lo que dice á V". S. la Dirección para 
su inteligencia, y que se sirva disponer su cum
plimiento , dando aviso del recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. M a d r i d 19 
de Diciembre de 1820.—Edmundo 0 - R y a n . ~ L o -
remo Calvo de Rozas.zzPio de Lauda. 

Y á fin de que llegue á noticia del publico pa
ra su conocimiento y observancia , he dispuesto se 
anuncie en los periódicos de esta capital. Zaragoza 
r? de Enero de 182 i . r r . 5 / íwco . 

Aviso. E n la calle de Zurradores num. 5 7 , da rán 
razón de dos asientos de coche para Barce lona , se 
a r reg la rán con equ idad , pues los sugetos que h a n de 
ocupar los otros dos desean marcharse luego . 

T E A T R O . H o y se egecutará la misma funcioa 
de ayer, 

£n la Imprenta del Sto. Hospital de y i r a . - Sra. de Gracia* 
D E CUENTA Y A BENEFXOIO DEL MISMO. | 


